
D. FIDEL DANIEL MARTÍNEZ BONIL, Secretario General del Ayuntamiento de 
Tarancón hace constar que el Sr. Alcalde ha dictado decreto de fecha 26 de octubre de 
2009 cuyo tenor literal es el siguiente: 

 
“DECRETO DE ALCALDÍA 

 
D. RAUL AMORES PÉREZ, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Tarancón 
 

HE RESUELTO: 

 Primero.- En virtud de las facultades que me confiere la cláusula sexta de las bases para 
la provisión de  cuatro plazas de la denominación “AUXILIAR DE VIVIENDA DE 
MAYORES”, de naturaleza laboral, en régimen de jornada completa, con carácter temporal y 
duración subordinada en todo caso a la vigencia y renovación del Convenio suscrito entre el 
Ayuntamiento de Tarancón y la Consejería de Salud y Bienestar Social de la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha para el mantenimiento y funcionamiento de las viviendas 
de Mayores  designar como miembros del Tribunal Calificador a las siguientes personas: 

 
PRESIDENTA.- D.  Mª del Mar Moreno Rodríguez 
SECRETARIO.- -D.  Luís Alberto Hernández Millas 
VOCALES.-  
Dª. Alicia Hernández Pacheco   
Dª.- María Felisa Marta Collado Díaz 
Dª. Raquel García Almarza 
Dª. Eva María Huertes Muñoz 

 

  
Segundo.- Fijar la fecha de celebración de la primera  prueba de la fase de oposición  

para  el día 29 de octubre de   2009 a las 10,00  horas en la Casa de Cultura, sita en Calle San 
Isidro c/v Calle General Emilio Villaescusa de Tarancón. Una vez  celebrada la prueba y 
valorada por el Tribunal  se procederá a continuación a la celebración de la segunda prueba. 

Con carácter previo a la primera prueba de la fase de oposición el Tribunal se reunirá 
para valorar la fase de méritos. 
  

Tercero.- Publicar la lista definitiva de admitidos y excluidos que se detalla en el 
siguiente cuadro: 
 
Nº NOMBRE D.N.I. ADMITIDO/ 

EXCLUIDO 
1 MORENO MOTA, Mª MERCEDES 04557167-Q ADMITIDA 
2 CORTES GARCIA, GEMA Mª 04597291-M EXCLUIDA 
3 LOECHES ABRIL, Mª DEL CARMEN 50066876-Q ADMITIDA 
4 MORANTE AVILA, Mª DEL CARMEN 04601751-A ADMITIDA 
5 SANCHEZ VALENTIN, Mª CARMEN 70513048-Q ADMITIDA 
6 MORAL CASTILLO, Mª JUANA DEL 04564846-J ADMITIDA 
7 LOPEZ MEDINA, Mª DEL PILAR 70516404-Z ADMITIDA 
8 PARRA CLEMENTE, Mª ANGELES 70520562-D ADMITIDA 
9 ROMERAL GARCIA,  Mª CARMEN 70513185-S ADMITIDA 
10 MARTINEZ GALLO, Mª DEL CARMEN 70332455-L ADMITIDA 



11 SANCHEZ RABOSO, JACINTA 70332365-K ADMITIDA 
12 PASTOR GARCIA, ALICIA 04619609-J ADMITIDA 
13 ALONSO MALPESA, RIANSARES 04563289-C ADMITIDA 
14 CRIADO MARTINEZ, OLGA 51927135-N ADMITIDA 
15 JUSTO SERRANO, JULIANA 04556898-T ADMITIDA 
16 DULANTO IGLESIAS, FELICITA CARMEN X7217418-H EXCLUIDA 
17 ARANDA CANTARERO, FELICIDAD 4555956-R ADMITIDA 
18 PARRAGA MARTINEZ, MERCEDES 70509920-Q EXCLUIDA 
19 LAZARO CUENCA, ANDREA 70510592-K ADMITIDA 
20 ARQUERO GARCIA, MANUELA 4553983-Y EXCLUIDA 
21 BRIÑAS CHAVES, MARIA SOLEDAD 04581018-Q EXCLUIDA 
22 HERAS OLIVA, ESTHER 04581502-V ADMITIDA 
23 MORENO PLAZA, ABRAHAM 04613359-L ADMITIDO 
24 RODRIGUEZ GARCIA, ROSA Mª 04580989-X ADMITIDA 
25 BRATU, CAMELIA X7468160-Z EXCLUIDA 
26 SOCINA, IONELA LIANA X8643775-F EXCLUIDA 
27 CASTEJON NAVARRO, MAGDALENA 70507698-W ADMITIDO 
28 MORALES GOMEZ, Mª CARMEN 04577623-W ADMITIDA 
29 GARRIDO SALTO, GEMA MARIA 04617203-E ADMITIDA 
30 MOLINA VILLALVILLA, LAURA P. 46830569-Q ADMITIDA 
31 LOPEZ MORENO, FATIMA 06266418-E ADMITIDA 
32 GUERRERO BASCUÑAN,  NATIVIDAD ANG. 70505304-T ADMITIDA 
33 GABALDON FERNANDEZ, RIANSARES 70507544-D ADMITIDA 
34 MONTEALEGRE LOPEZ, Mª LUISA 01499953-P ADMITIDA 
35 BERMEJO PEÑA, MIRIAM 70518977-B ADMITIDA 
36 CARRASCOSA GUERRERO, Mª LUISA 70507554-L ADMITIDA 
37 MARTINEZ GUERRERO, VERONICA 70518852-R ADMITIDA 
38 MUÑOZ MANZANARES,  FRANCISCA 04563037-K ADMITIDA 
39 GUERRERO PARRAGA, Mª TERESA 70520548-H EXCLUIDA 
40 MUÑOZ MORENO, SUSANA 04590325-P ADMITIDA 
41 MARTINEZ ESPADA, CONCEPCION 4568625-C ADMITIDA 
42 GONZALEZ BURGOS, PILAR 70507744-W  EXCLUIDA 
43 ROMERO MARTÍNEZ, JESUS 4556883-P ADMITIDO 

 
Cuarto.- Publicar la presente Resolución en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento de 

Tarancón y en la página web tarancon.es. 
 

Contra la presente resolución, podrá interponerse bien recurso potestativo de reposición 
ante el Sr Alcalde-Presidente de Tarancón en el plazo de un mes desde la publicación en el 
tablón de anuncios  del Ayuntamiento de Tarancón, o bien directamente recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Cuenca en el plazo de 
dos meses desde la publicación en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Tarancón. 

Contra los miembros del Tribunal y el Secretario podrá formularse recusación por los 
interesados, si consideran que concurre alguna de las causas previstas en los artículos 28 y 29 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre”. 
  Tarancón, 26 de octubre de  2009. 
 
     EL SECRETARIO 
                                                   Fdo.- Fidel Daniel Martínez Bonil 


